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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
6834 Corrección de errores de la Resolución de 21 de abril de 2015, de la Secretaría 

General Técnica, sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 
de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales.

Advertidos errores en el texto de la Resolución publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 101, de 28 de abril de 2015, a continuación se transcriben las oportunas 
rectificaciones:

En la página 36711, apartado E - JURÍDICOS
Donde dice:

«– 19500925200
PROTOCOLO RELATIVO A LA COMISIÓN INTERNACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

(CIEC).
Berna, 25 de septiembre de 1950. BOE: 14-05-1976, N.º 116.
31-12-2014 DENUNCIA
30-06-2015 EFECTOS
Esta retirada no afecta la posición de Alemania como parte o signatario de otras 

convenciones de la CIEC.
– 19520925200
PROTOCOLO ADICIONAL AL PROTOCOLO RELATIVO A LA COMISIÓN 

INTERNACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Luxemburgo, 25 de septiembre de 1952. BOE: 14-05-1976, N.º 116.
31-12-2014 DENUNCIA
30-06-2015 EFECTOS
Esta retirada no afecta la posición de Alemania como parte o signatario de otras 

convenciones de la CIEC.»

Debe decir:

«– 19500925200
PROTOCOLO RELATIVO A LA COMISIÓN INTERNACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

(CIEC).
Berna, 25 de septiembre de 1950. BOE: 14-05-1976, N.º 116.
ALEMANIA
31-12-2014 DENUNCIA
30-06-2015 EFECTOS
Esta retirada no afecta la posición de Alemania como parte o signatario de otras 

convenciones de la CIEC.
– 19520925200
PROTOCOLO ADICIONAL AL PROTOCOLO RELATIVO A LA COMISIÓN 

INTERNACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Luxemburgo, 25 de septiembre de 1952. BOE: 14-05-1976, N.º 116.
ALEMANIA
31-12-2014 DENUNCIA
30-06-2015 EFECTOS
Esta retirada no afecta la posición de Alemania como parte o signatario de otras 

convenciones de la CIEC.»
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En las páginas 36711 y 36712, apartado E – JURÍDICOS, debe suprimirse el siguiente 
párrafo:

– 19540301201
CONVENIO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO CIVIL
La Haya, 1 de marzo de 1954. BOE: 13-12-1961, N.º 297 y 24-03-1972, N.º 72. 

KAZAJSTÁN
29-01-2015 ADHESIÓN
14-10-2015 ENTRADA EN VIGOR.
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